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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D'os guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su ira portante salud, '

(Gacetas 3o y 3i de Mayo}

Núm. 1269

Gobierno Civil

del Peinador Porrás, de 19 años, fugado g tos en el Museo Artístico y Arqueológico 
del domicilio paterno (Madrid) y caso I de Barcelona.
de ser habido ponerlo a mi disposición. 5; V0’ oo“ce(alo°ar‘oa ,<l“edtta "t1' 

I gados al cumplimiento da las prescrip-
Palma 2 de Junio de 192L I Cjonea d0 }a iey do 7 de Julio de 1911 y

ai Goberaxdor, I Reglamento de L° de Marzo de 1912, > _
Agustín Dies I g o Los concesionarios, según el ar I nombry de D. José Golominas y Roca,
_______________ | ticu'o 37 del Reglamento, presentarán a g del Servteict^e Investigaciones Argueó-

el termino de Santa Entalla de la Isla de 
Ibiza yacimiento cuya situación topó- 
gráfica se fija en el plano que acompa» 
üa a la solicitud, según prescribe el ar- 
ticiHo 33 del Reglamento.

2? Dicha autorización figurará a

-- -----------------  I la Junta Superior de Excavaciones y An- I lógicas de dicho Isntituto, propuesta por 
Í----------------- DF I & IrMF ilí I t!ga9dades UBa pronta Memoria, en la | éste para dirigir las excavaciones,
imioníii wo u j r  m que se consignarán los principales resul I 3,® Que aunque en la solicitud cons-

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Habiéndose registrado algunos casos 
de enfermedad contagiosa en el ganado 
de cerda del término,municipal de Gap- 
depera y resultando-del análisis practi- 
cedo en el Laboratorio bacteríológie
regional pecuario de ésta provincia ser 
la «peste porcina», a propuesta delSeñor 
Inspector provincial de .Higiene y Sa
nidad pecuarias se hace la declaración 
de dicha epizootia en aquel término mu
nicipal y se declara:

1 .® Zona infecta ios prédios «Torre 
de Gaña mel» y «Son Fevá».

2 .° Zona sospechosa; al Norte el 
prédio «S'e Herer.at» y estabiecedores 
de «G'an Cardaix», al Sur «Pule» y 
<8ant Jordi»; al Esre «S'e Heretat» y 
orilla del mar y al Oeste «Vidrié».

3,° Queda proh.bida la celebración 
de mercados, ferias, ventas ambulan
tes y exposiciones o concursos en cuan
to se refiere a la concurrencia-devanado 
porcino en el expresado término y

4.® Los Sres. Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad a la presante circular 
por lo%.-medios da costumbre a fin de 
que los ganaderos, abastecedores y tra
tantes en ganados conozcan estas díspo- 
liciojqes y ordenarán la detención de 
toda, expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origén y sani
dad que-debará aér expedida gratuita
mente por el Inspector muúicípal de 
Higiene y Sanidad pecuarias del pumo 
de proceaencia,

Palma 31 de Mayo de 1921,
El Gobernador, 
Agustín Diez

. - REQUISITORIA - -
Encargo a loa Srea, Alcaldes de esta 

Provincia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi Autoridad, procedan a la 
busq^. y doiwtcl^ del menor Enrique

tud, están concertados con los propíeta* 
rlo8r la expresada concesión se hace sin 
perjuicio de los derechos de éstos.

4,° Los objetos que se encuentren en 
las referidas excavacianos, que costeará 
el Instituí d'Estudis Cataians, serán 
depositados y convenlentomanto expues-I

idos obtenidos, reservándose el Ins- | ta están concertados con los propietario! 
tut el derecho de publicación, que sólo | la expresada concesión se hace sin per- 
odrá hacer aquélla en extracto, I cuido de los derechos det éstos, 
7.° Que la solicitud y el plano que la | 4.° Los objetos que se encuentren en

compaña sean devueltos y pasen ai Ar I las referidas excavaciones, que costeará 
hivo de la Junta Superior de Excava- | el Insiitut d* Estudie Catataos, serán de
tones, donde su consulta puede ser | positados y convenientemente expuesto! 
til; y | en el Museo Artístico y Arqueológico de

8.° Que de esta Real orden se den- | Barcelona. * . . ;

raalados al Gobernador civil de Balea- i 5,® Los concesionarios quedan obli- 
as, al Insiitut de Estudia Catalans de 1 gados al cumplimento de las prescrip- 
larcelona y a la Junta Superior de Ex- I ciones de la ley de 7 de Julio de 1911 y 
ovaciones y Autigüiadea. j Reglamento de 1.® de Marzo de 1912.

Da Real orden lo digo a V, I. para su | 6.® Los concesionarios, según el ar-

onoclmienio y demás efectos. Dios I ticulo 37 del Reglamento, presentarán 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 | a la Junta Superior de Excavaciones y 
le Mayo de 1921, I Antigüedades una pronta Memoria, en

APARICIO, I !* <lue con8ignarAD los principales 
. , D . 1 resultados obtenidos, reservándose el

lefior Director general de Bellas Artes, | lagutut el derecho de publicación, que 
I sólo podrá hacer aquella en extracto.

limo. Sr.: Vísta la solí jitud del Ser- I 7.° La solicitud y el croquis que la 
ricro de Investigación Arqueológicas I acompaña serán devueltos y pasarán al 
leí Instituí de Estudie Catalans, para I Archivo de la Junta Superior de Exea- 
iracticar excavaciones en la necrópolis I vacíones, donde au consulta puede ser 
omana, sita en el huerto de Can Poli I y

Ibiza); I 8,® De esta Real orden se darán tras

Resultando que D. Pedro Bosch Glm- I lados al Gobernador civil de Baleares, 
)erá, Director del Servicio da Investí- I al Instituí d4 Estudls Catalans, de Bar- 
'aciones Arqueológicas del Instituí de | celona, y a la Junta Superior de Exea- 
¿iludís Catalans, de Barcelona, con fe- I vacíones y Antigüedades.

;ha 9 de Marzo del corriento año, se di- I De Real orden lo digo a V, I. para su 
rigió a la Junta Superior de Excavado- | conocimiento y demás efectos, Dioe 
aes solicitando, en nombre de dicho Ins- | guarde a V. I, muchos años. Madrid 25 
¡ituto, autorización para practicar ex* | de Mayo de 1921, 
lavaciones metódicas, con objeto de in- I APARICIO

yestígar los antiguas civíllsaciones de las Sefior Director general de Bellas Artes, 
islas Baleares, en una necrópolis roma- I °

na que se halla en el «Huerto de Can | (Gaceta 3o de Mayo)

Poli», sito en el termino de Santa Eula
lia, de'la Isla de Ibiza, cuya dirección co
rrerá a cargo de D, José Golominas y 
Roca; ■ Or d e n

Resultando que la Junta Superior de I f

Excavaciones, entendiendo que la referí- I limo, Sr.; Vístala propuesta formu- 
da solicitud reunía los requísiios prescrl- I lada por el Instituto de Reformas Socia- 
io s  en la Ley de 7 de Juno de 1911 y Re- | les como resultado del estudio a que ha 
^lamento de l,® de Marzo de 1912, pro | sido sometido las repetidas consultas so
puso a la Superíoripad la indicada auto- I bre la necesidad de que los menores de 
nzacion, emitiendo con fecha 30 Abril I diez y ocho años en ambjs sexos acre- 

el correspondiente dictamen, I citen su edad, por ser este requisito un

De conformidad con el dictamen de la I dato importantísimo para cuanto con el 
Junta Superior de Excavaciones y Anti- I trabajo y disposiciones legales se reía* 
güedades, I bione y muy especialmente en aquello!

S¿ M. el Rey (q. D, g.) ha teníno a I casos en que se celebren pactos;
bien disponer lo siguiente: i Considerando que es indispensable 111* Se autoriza al Insiitut d,Estudia [ fijación de normas generales aclarato- 

Gntalans, de Barcelona, de conformidad | rías de cuantas dudas surgieron en este 
con los artículos 7.® de la Ley y 13 del I concepto con referencia a la Ley de 18 
Reglamento de 7 de Julio de 1911 y 1,® i de Marzo 1900 y demás dlsposíclonei 
de Marzo de 1912, respectivamente, pa- I posteriores,
ra que practique excavaciones arqueo- I S, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
lógicas en la necrópolis romana que se | disponer:
halla en el Huerto de Can Poli, sito-en J 1.® Qü q  todos los obreros, varones ó
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hembras, hasta cumplir los diez y ocho 
años, están obligados a observar lo pre
visto en el articulo 10 de Ja Ley de 13 
de Marzo de 1900 y en el articulo del 
Reglamente de 13 de Noviembre del mis
mo año

2.a Que los obreros nacidos en el ex
tranjero acreditarán la edad, a loa efec
tos de las disposiciones citadas en el nú
mero anterior, por medio de las actas o 
certificados de nacimiento, suscritas por 
la Autoridad-civil o religiosa del lugar 
del nacimiento o por las representacio
nes Consulares de España,

Eriios certificados, o actas, serán visa
dos por la represen ación Cónsul» de 
España de la ración donde haya nacido 
el obrero, y es a misma represen.acióa 
o la interpretación de lenguas del Minis
terio de Estado, visarán una traducción 
simple del documento presentada con el 
original por el propio interasado, sur
tiendo esta traducción todos los efectos 
del extracto del acta de nacimiento exi
gido a los españoles nacidos en España, 
según Real orden de 6 de Julio de 1910.

De Rea! orden lo digo a V, I, para 
que surta los efectos indicados. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 23 
de Mayo de 1921,

SA2¡ Y ESCARTIN
Señor Subsecretario de este Minister'^.

a y u n t a mie n t o  d e

' MINISTERIO DE FOMENTO

Modelo número* 1

PROVINCIA DE.

DATOS ESTADISTICOS REFERENTES A VEHICULOS CON TRACCION ANIMAL

M18 DE. .. DE 192 ..

Relación de los vehículos de tracción anima! para los que se ha (1) ........... la tablilla que determina el apartado (6) del ar
tículo 12 del Reglamento de Policía y conservación de carre eras y caminos vecinales de 29 de Octubre de 1920, que ge 
remite a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado (o) del mismo.

CaaM de la (4),
Número 

de 
orden

(2)
CLASE DE VEHICULOS

CLASE 
y número de nnlma- 
lee que w emplean 

en su tito
Capacidad

(8)

PROPIETARIOS

KOMBRR Vecindad

de,V,eB.e
El Alcalde

(1) Concedido o retirado.

de la tablilla

de 192...
El Secretario del Ayuntamiento

(2) La numeración será correlativa y única para todos los vehículos,
(3) Para viajeros, número de éstos, y para mercancía, número de toneladas.
(4) Ooncesión o retirada.(4)

ie
C1

foi

bU

rit

loi

Co

láí 
c*

Dirección general de Obras públicas
Con el objeto de dar la debida unidad 

a la estadística de vehículos de tracción 
animal que determina el apartado c) del 
articulo 12 del Reglamento de conserva 
ción y policía de carreteras de 29 Oc
tubre de 1920, y en virtud de las facul
tades que a este Centro directivo con* 
Aere el articulo 77 del mismo,

Esta Dirección general ha dispuesto: 
Primero. Que por todas las Alcaldías 

se remitan a la respectiva Jefatura de 
Obras públicas de su provincia, antes 
del día 10 de cada mes, relación de las 
altas y bajas de vehículos ocurridas en 
ef anterior con arreglo al modelo núme 
ro 1 y resumen de las mismas con arre
glo al modelo número 2, debiendo re 
mitirse por primera vez en la primera 
decena del próximo Julio comprendiendo 
todos los vehículos que existan dentro 
del término municipal.

Segundo. De la falta de recibo de las 
hojas correspondientes a cada mes en la 
Jefatura de Obras púlicas dentro de ¡a 
primera decena del siguiente, darán és
tas cuenta al Gobernador civil dentro 
de la segunda decena del mismo, par» 
que imponga multas a las Alcaldías 
que no lo hayan remitido, que aumen
tará, si no se remiten en breve plazo 
por ser sumamente necesarios estos 
datos para hacer más acertadamente el 
reparto de los créditos para conserva
ción de carreteras.

Tercero. Con objeto de que estos da 
tos se presenten de manera uniforme, 
las Jefaturas de Obras públicas harán 
la tirada y remitirán a todos los Ayunta
mientos los ejemplares impresos pare 
este servicio en hojas de pliego abierto 
del tamaño oficial de 32 X 44 centime- 
tros para ¡os números 1 y 2 dispuestas 
verticalmente; y

Cuarto. Las Jefaturas redactarán y 
archivarán . mensualmente bajo la rey 
ponsabilídad del Ingeniero Jefe el im
preso modelo número 3 del tamaño de 
32 X 44 centimeircs dispuesto también 
vé>rticaimente, del cual remitirán un 
ejemplar correspondiente al 31 Je Di
ciembre con los documentos reglamen
tarios de la propuesta de presupuestos 
para conservación conforme al formula
rio de 25 de Febrero de 1914, que hau 
de remitir el l.° de Marzo de cada año.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar 
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1921.- Ei Director general, 
Perea,
Señores Gobernadores civiles e Ingenie* 

ros Jefes de Obras públicas de todas 
las provincias,

AYUNTAMIENTO DE.
Modelo número 2

PROVINCIA DE ...

Resumen de datos estadísticos referente- a vehículos con tracción animal, autorizados nara circular conforme al apartado 
(b) de ár lenlo 12 del Reglamento de 29 de Octubre de 1920,

Me s d e , , .. DE 192...

dO: 
do 
Iü‘ 
191 
bit 
r»! 
pr-

Existente en el raen anterior. . 
Altan en el presente , . . ,
Bb ]a & *¿em id.............................

Exis'.encía para el próx’mo . ,

Con caballerías 
menores

ymcoLos pa r a  v iíj ib o s

DE DOS 

RUEDAS

DI 0OAT10 ZOIDAS

Hasta 
cuatro 
Tiajeroe

Para máb 
de cuatro 
viajeros

i

VEHICULOS PARA CARGA

DE DOS RUEDAS

Con caballerías mayores

M CWKO RUIDiS

go 
pa
II

2 | 8 1 I 2 3 ; 4 5
Con gana
do vacuno

Con caballerías ie¡

V.e B 6
El Alcalde de.,

Ei Secretario del Ayuntamiento

OBSERVACIONES

Modelo eúmero 3
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE..

i

2 | 4 ¡ 6

.de 192...

Resumen de vehículos con tracción animal autorizados para circularlo... de............ ......... de 192 conforme al aparta
do (6) del artículo 12 dei Reglamento de 29 de Octubre de 1920

(1)

AYUNTAMIENTOS

▼KHÍPULOS PARA VIAJKRO8
----------------- -

DE CUATRO RUEDA»

DE DOS 
RUEDAS

Hasta cuatro 
asientos

Para mas 
de cuatro 
acentos

t

Con caballerías 
menores

1 2

VEHICULOS PARA CARGA

D K D O 8 R U R D A 8

Con caballerías mayores

oí lUArio ivna

Con caballerías

3 3 4 15
Con ganado 

vacuno 2 4 | 6

(1) Los Ayantantamientoe se inscribirAn por orden alfabético,

.......de..,,,.,..... .
Ei Ingeniero Jefe

de 192.,.

do 
vis 
lai 
re- 
Int 
coi

adi 
9a 
ría 
qu. 
céi

de 
h 
•p 
de 
ele 
leí 
cu 
8o 
da

c í
15!
•la 
b=
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8í
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91 
«C 
0 
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M.C.D. 2022



PRimwmn
Núm. 1276

^TERVENCION DE HA01ENDA 
DE BALEARES

^nuncio.-El día 1,® del próximo Junio 
0aDrirá el pago de sus haberes a las 
¿[ases Pasivas por esta Depositarla pa 
^duría de Hacienda en la siguiente 
rornia:
' pía l,v-rMon epio MiÜíar, Civil, Ju* 
•-Hados, y.pensionas remuneratorias.

pía 2. — Retirados de Guerra y Ma»
f¡D6i

D a 3 y 4.—Nonimes sin distinción, 
palma 30 Mayo 1921,—El Interven- 

ior| Manuel Montis.

Núm. 1266
AYUNTAMIENTO DE PALMA

COÜDIO10HE8 bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subastUj el acopio y suministro 
de piedra machacada medida y api
lada a pié de obra para la conserva
ción y entretenimieuto de los caminos 
vecinales de este termino municipal 
durante el año 1921 a 1212.

¡*—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

¡ibado día 9 de Julio próximo en la 
C»8S Consistorial,

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones, el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
¡Q^trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones so harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase8.a(una peséta) y adap- 
irlas al adjunto modelo. Se entregarán 
ilPrssidente del acto, sin que puedan 
ler retiradas y contendrán además de 
!» proposición la cé mía personal y el 
docutnenm justificativo do) depósito pro
fisiona!. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
iadtatiniamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4.a—Depósitos y su ampliación 
como /ian^a

No se admitirá postura al que no 
idrodiio haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
quinientas ochenta y ocho pesetas, 50 
céntimos, equivalentes al 5 por lüO de 
líseñalada como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si 
gíbenles a la noíificación de haberse 
probado por el Ayuntamiento el re- 
®«e, hasta completar la suma de mil 
tiento setenta y siete pesetas, equiva
lente al 10 por 100 del tipo de subasta, 

cantidad quedará como fianza de- 
dmtiva par» asegurar las responsabili
dades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
caree en metálico, en Bonos Municipa- 
lfl8 o bien en valores públicos, regulan 

0 8u importe efectivo conforme prescri-
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

‘ 5.a—Proposiciones iguales
Ka caso de pcdnomarBe dos o más 

'‘̂ Posiciones iguales, será preferida 
‘4 Primera y, en su consecuencia, las 
apenas de los pliegos se numerarán 
/^relativamente, por el órden en que 
^yan sido entregados al Presidente,

^•x~Depósito$ que no producen ejecto 
Don el ncitador que constituya de- 

Péd’to provisional y no presente pro- 
^ición o ésta no sea legalmente admi- 
‘ oor uo adaptarse al modelo, por 
Acedar ¿el tipo de la subasta, por no 
^ntínuarse en el papel correspondiente 
0 Por otro motivo, se entenderá que 
Juncia al 5 por 10Ü de la cantidad 
Opositada, el cual se le descontará en 

el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia,

7.a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

Ó’.*—Actos ilegales de los proponentes
Gdso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación éntrelos proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha, se pasará el asunto a los Tribu
nales ordinarios,

p,1—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e indirectas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción, (con una cópla 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del contra 
tiara, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
puedan caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para te 
guiar el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14*—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en es
te servicio, se ventilarán ante el Tribu
nal que compete, siendo a aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento,

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de once mil 

setecientas setenta pesetas, en baja.
16 .—Domicilio del Contratista

El contratista deberá residir en esta 
ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno do sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ¡ey de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes el importe del 
25 por ciento sobre el valor del fraude 
denunciado, si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
|a exactitud de la falta y, de resultar 

ésta cierta, indemnizará dicho gasto el 
contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en el servicio objeto de este contrato, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
R. O. de 20 de Junio de 1902; haciendo 
constar la duración del mismo, los re
quisitos para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

20 .—Multas y rescisión del contrato
Las faltas que cometa el contratista 

serán castigados con multas discrecio
nales de cinco a cincuenta pesetas, im
puestas por el Ayuntamiento a propues
ta del Sr, Alcalde, Tres faltas aprecia
das graves por la Corporación impli
can las rescisión del contrato con pér
dida de fianza.

21 , -Duración de las obras
Se co ncíizarán las obras tan luego lo 

dispensa ol Señor Alcalde después de 
aprobaua la adjudicación deíiniva del 
remate por el Ayuntamiento, debiendo 
quedar terminadas a los ¡rea meses de 
principiadas.

22 .—Certificados a buena cuenta
8e abonarán mensua mente al con

tratista el importe del trabajo ejecutado 
sea más o menos, mediante certificacio
nes valoradas expedidas por el Arqui
tecto Municipal como cantidad a bue
na cuenta,

23 .—Recepción definitiva
La recepción única y definitiva ten

drá lugar seguidamente de terminados 
ios acopios y si resultan ajustados los 
trabajos a las condiciones de contrata 
se verificará la recepción final, siéndole 
de abono al contratista el trabajo reall 
zado sea mas o menos del que se detalla 
en el presupuesto correspondiente,

24 .—Devolución de fianza
Seguidamente de aprobada por el 

Ayuntamiento la liquidación final se de
volverá al contratista la fianza constitui
da en garantía del servicio.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta.1

Palma 27 de Mayo de 1921, —■ El Al
calde, Francisco Barceló Caimari. — 
P. A, del Ayuntamiento. — Et Secruta- 
no, Benito Pone Fábregues,

Modeio de proposición 
en papel de 8.* clase (una peseta)

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de...,, núm..... provisto de la cé
dula personal que exhibe n,0,.,,, de la 
clase,,,., expedida día.,,,, y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas para el servi
cio de acopio y suministro de piedra 
machacada medida y apilada a pié de 
obra, para la conservación y entreteni
miento de los caminos vecinales de este 
Municipio, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm.,,.. de esta provincia, me 
obligo a tomar a mí cargo dicho servi
cio por la cantidad de,,,,, pesetas (en 
letras), angelándome en un todo a .di
chas condiciones, Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes#

Fecha (en letra) F.rma (emera)
Nota,— Las proposiciones Irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su
basta de suministro de piedra macha
cada meuida y apilada a pié de obra 
para caminos vecinales de este Munici
pio duYante el año 1921 a 1922,»

Núm. 1243 '
ALCALDIA DE CAPDEPERA

La Junta municipal de mi presiden
cia, en sesión de 21 del actual, ha acor
dado xa designación ue los vocales na
tos de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal para 
1921-22 que ha de formarse con arreglo 
a los preceptos del Real decreto de 11 
Septiembre de 1918; resultando elegi
dos los señores siguientes:

De la pane Reai.—D, Juan Sancho 

3
Espinosa, D, Qabr el Ftaquer Mella, 
D. José Zaforteza Amat y D. Antonio 
Molí Garau,

De la parte Personal, Parroquia úni
ca.—D. Guillermo Femenias Pascual, 
D. Pedro José Mellas Font, D. Estéban 
Mella Masanet y D. Antonio Fuster 
Fuater,

Quedan expuestos al público durante 
el término de siete dias, en esta Consis
torial, a contar desde el en que se pu
blique eate anuncio en el B. O. de la 
provincia; !a presente designación y los 
documentos que le han servido de base; 
a los efectos del articulo 75 del citado 
Real decre o,

Capdepera 24 Mayo de 1921,—El Al
calde, Lorenzo Flaquer,

Núm. 1273
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DE DESOABDaZAB
A tenor de lo dispuesto por el art,°76 

del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 30 
de Marzo último ha procedido a la de
signación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento resaltando corresponder a los 
Señores siguientes:

De la parte Real,—Don Jaime Nadal 
Darán, D, Juan Antonio Femenias Fe- 
meuiae, D. José Francisco Villalonga 
Zaforteza y D. Rafael Soler Brunet.

De la parte Personal, Parroquia de 
San Lorenzo.—-Don Pedro Stnfandreu 
Gayá, D. Guillermo Forree Font, Don 
Juan Farrer Juan y D. Antonio Calden- 
tey Ser vera.

Parroquia de San Miguel,—Don Jeró
nimo Alomar Poquet, D. Salvador Gal- 
més Ga més, D. Lorenzo Servera Más 
y D. Bartolomé Umbert Caldentey.

Los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones, como igualmente éstas, 
permanecerán expuestas al público, en 
la Secretaria de esta Corporación a 
efectos de reclamación por espacio de 
siete días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

San Lorenzo de Descardazar a 27 
Mayo de 1921,—El Alcalde, Miguel Fe
menias,

Núm, 1259
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Ordenanza formada por la Junta Muni
cipal de asociados de esta ciudad, a 
que ha de ajustarse el repartimiento 
general para cubrir el déficit del ac
tual presupuesto, que determina el 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918 en 
sus dos partes personal y real y cayo 
déficit asciende a veinte y un mil ocho
cientas quince pesólas sesenta y seis 
céntimos,
Base I, El repartimiento expresado, 

habrá de llevarse a cabo por las comi
siones de evaluación y Junta general 
constituidas al efecto conforme a lo 
dispuesto en los articnlos 66 al 101 del 
mencionado R, D.

Base II. El cómputo de las utilida
des que deberán ser objeto de gravamen 
para la formación del citado reparti
miento, se referirá al 1.® de Abril próxi
mo pasado para la fecha que se adopta 
para sus estimaciones (apartado a) del 
articulo 26 del mismo R. D,

Base III, La estimación de las uti
lidades comprendidas en la letra (a) del 
articulo 32 del citado R, D, la-efectuará 
la Comisión respectiva, basándose en 
los signos exteriores de riqueza y ajus
tándose a las normas dei art, 63 del mis
mo, como también la efectuará dicha 
Comisión para las comprendidas en la 
letra (i) del mismo articulo 32, a menos 
de que loa contribuyentes respectivos 
por unas y otras, las declaren dentro 
de ios primeros ocho días de publicada 
la presente ordenanza en el B, O, de 
esta provincia, y se ajusten a 1» verdad 
sus declaraciones en términos de que a 
juicio de la citada Comisión, sean acep
tables,

B»se IV, Las utilidades procedentes 
de haberes o sueldos ABiguadoa a car
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gos, dignidades o gerarquUs, compren* 
didas en la letra (j) del mismo articulo 
32, serán estimadas en iguales cifras en 
pesetas que perciban al año, deduelen 
do el importe de los descuentos, apre* 
ciando de éstos como enteros las frac
ciones superiores a la mitad y despre
ciando las menores.

Base V, A los efectos de determinar 
el haber anual de los jornaleros, el ím 
porte medio de cada uno de los princi
pales tipos de jornales en esta localidad 
y el número medio de dias de trabajo 
durante el año, se imputará en la for
ma siguiente: Ramo de albafillerla, fe 
rreteria, carpintería y zapatería; maes
tros, pesetas 4; oficíales, pesetas 3 50; 
peones, pesetas 3, Obreros del campo y 
pescadores pesetas 2475. Número de 
días de trabajo, Para los primeros 160 
días. Para los segundos 140 días.

Base Vi. La evaluación dé las uti
lidades comprendidas en la parte real y 
en las letras (b) y (c) de los artículos 32 
y 88 del B, D. citado, se efectuará por 
simple multiplicación o división de ios 
liqmdos imponibles que constan en los 
documentos administrativos existentes 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y 
las mismas utilidades de los contribu
yentes en la parte personal serán esti
madas por Us mismas comisiones, por 
el mismo procedimiento que para los de 
la parte real, o directamente si asi con 
viniere pudiendo declararlas los inicie■ 
gados dentro de los primeros ocho días 
de publicada la presente ordenanza en 
el B. O. de esta provincia, siendo acep
tadas por las mismas comisiones si a su 
juicio se ajustan a la verdad,

Base VIL La estimación de las uti 
lidades por rendimientos de explotado 
nes agrícolas y ganaderas, se efectuará 
por las comisiones respectivas emplean
do el medio de investigación, pudiendo 
no obstante los contribuyentes declarar 
las dentro del mismo periodo espresado 
en la base anterior, y ser aceptadas por 
las mismas comisiones si a su juicio se 
ajustan a la verdad.

Base VIH, El rendimiento medio 
por cada cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término munici
pal, será estimado por' las comisiones 
en las siguientes cantidades: Por cada 
cabeza de mular o caballar, oO pesetas. 
Por cada cabeza de vacuno, 48 pesetas. 
Por cada cabeza de asna), 25 pesetas. 
Por cada cabeza de lanar, 4 pesetas. Por 
c^ ja cabeza de cabrio, 8 pesetas. Por 
cada cabeza de cerda 24 pesetas.

Base IX. Toda alta o baja durante 
el ejercicio, en el repartimiento produ 
eirá sus efectos desde el mes siguiente 
al en que quede aprobada.

Base X; La cifra de las utilidades 
comprendidas en las letras (f) y (d) de 
los aniculos 32 y 38 del R, D. se obten 
drá, multiplicando la cuota de la con
tribución para el Tesoro que satisfagan 
los contribuyentes o que deberán satis
facer al Estado por doce veces, con 
arreglo al articulo 52 del R. D. '

Base XI, Se estima en un 2 por 100 
de la suma de las cuotas de la parte 
personal y real del repartimiento la di 
ferencia del importe de las alias y el de 
¡as bajas durante el año.

Base XII. Se recargarán ¡aa cuotas 
dejos contribuyentes en un 6 por 100, 
para cubrir partidas fallidas, gastos de 
cobranza y administración, y serán re 
caudadas por el Ayuntamiento, median
te recibos trimestrales dentro de los pla
zos que acuerde el'mismo, durante cada 
uno de los cuatro trimestres,

Base XUI. Los inqoillnos, colonos, 
arrendatarios a aparceros estaráq obli
gados a satisfacer las cuotas de la par
te real del repartimiento que se impon
gan a los dueños por razón de las ren
tas de posesión de las flacas que ocupen 
o labren y podrán re ener -lionas cuotas 
al hacer a aquellos el pago de las ren
tas de dichas fincas, salvo pacto en cou- 
¿rario, según dispone el articulo 103 
del R. D.

Alcudia 27 de Mayo de 1921.—El Al* 
calde, Jaime Qués.— El Secretarlo, Se
bastián Ventayol,

Núm. 1247
ALCALDIA DE COSTITX

Fijadas definitivamente las cuentas 
de fondos municipales correspondientes 
al ejercicio de 1919 a 20 con los docu
mentos que los justifican; previa censu
ra del 8r, Regidor Sindico, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, al 
objeto de cualquier vecino pueda exa
minarlas y producir las reclamaciones 
u observaciones que estime por conve
niente; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo, no será atendida 
ninguna.

Costitx 19 Mayo de 1921,—El Alcal
de, Pedro Arrom,

Núm. 1248
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA

Verificada en sesión pública ordina
ria, segunda convocatoria, celebrada el 
día 20 del actual el sorteo da los Seño 
res Contribuyentes que en concepto de 
Vocales asociados, han de formar parte 
de la Junta Municipal de este término 
durante el actual año económico de 
1921-22 a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 do la Ley Municipal vigente, 
se hace público que han resultado ele 
gidos los Sres. que a continuación se ex 
presan. ?

Sección 1.a—D. Juan Sintes Sagreras 
y D. Pablo J. Triay Goflalons,

Sección 2.a—D. Francisco Forcada 
Mercada! y D. José Seguí Banzá.

Sección 3.*—D, Miguel Bonet Sancho 
y D. Pedro Carretero Anglada.

Sección 4.a—D. Eugenio Triay Ma- 
yans y D, Rafael Catalá Torres.

Sección 5 •—D. M guel Gorrías Gener 
D, Juan Sabater Bague.

Sección 6.a—D. Pedro Allés Faner y 
D, Antonio Tudur! MoU.

Sección 7.a—D Guillermo Cortés Al
ba y D. José Oleo Salord,

Sección 8.a—D. Nicolás Pascual Mas- 
caró, D, José Triay Llkeras y D. José 
Torrent Fiol.

Cindadela 23 Mayo de 1921.—El Al 
calde, Diego de Saiort, — P. A. del A.— 
£1 Secretario, Sebastián Fabrer.

Núm. 1262
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
En el sorteo da contribuyentes venfi 

cado el día 22 de los corrientes para la 
organización de la Junta Municipal pa 
ra el presen e ejercicio han resultado 
elegidos los señores cuyos nombres se 
expresan a continuación.

Sección 1.a — D. Antonio Adrover 
Adrover, D. Juan Vidal Boned, D. Mi
guel Escalas Palmer y D. Salvador Fe- 
rrer Ferrer.

Sección 2.a—D. Miguel Vila Olí ver, 
D. Bernardo Bonet Portel!, D. Jaim^ 
Burguera Escalas y D. Bartolomé Bur- 
guera Adrover,

Sección 3.a — D. Bartolomé Vidal 
Adrover, D. Gabriel Constesti Bonet, 
D. Andrés Vicens Porteil y D, Jeróni
mo Llambias Vidal.

Seqción 4.a— D. Antonio Muntaner 
Vila.

Santañy 29 Mayo de 1921.—El Al
calde, Miguel Ciar.—Pe A, del A.—El 
Secretario, Juan Verger,

Núm. 1252
ALCALDIA DE LLUBI

Formados por las comisiones de eva
luación y Juma general de repartos, las 
utilidades tributiVas y repartimientos 
personal y rea), para hacer efectivos la 
tribulación instnütrva de 'Consumos y 
cubrir ei déficit del presupuesto munici
pal dei ejercicio económico de 19zl-22 
en curso; permanecerán expuestos ai pú
blico aquellos documentos por término 
de quince días, a efectos de reclamación 
en la Secretaria del Ayuntamiento, a 
contar desde ei de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Lu qne se anuncia para conocimiento 
de los obligados a tributar, pudiéndose 
presentar las reclamaciones que se pro- 
dozcan, en la Secretarla de Ayuntamien

to, durante dicho plazo de exposición y 
tres dias después a los efectos de articu
lo 98 de dicho R. D.

Llubi 24 Mayo de 1921.—El Alcalde, 
Juan Alomar,

Núm, 1255
ALCALDIA DE VILLAFRANCA

DE BONAÑY

Terminados por la Junta general los 
repartimientos en su parte Real y Per
sonal para el actual año económico de 
1921 a 1922, formados con arreglo al 
R. D. de 11 de Septiempre de 1918, per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias a contar desde el 
al de la inserción de este annncio en el 
B. O» de la provincia durante dicho pla
zo y tres días después serán admitidas 
las reclamaciones que se produzcan con 
arreglo a dispuesto en el articulo 96 del 
citada Real Decreto.

Villafranca de Bonañy 25 Mayo de 
1921.—El Alcalde, Bartolomé Bauzá.— 
El Secretario interino, Antonio Gomis,

Núm. 1256
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes ai ejercicio de 1920 a 21 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha 
liarán expuestas al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dias, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
estime por conveniente; en la inteligen
cia de que transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villafranca de Bonañy 25 Mayo de 
1921,—El Alcalde, BATtolomé Bauzá.— 
El Secretario interino, Antonio Gomis.

Núm. 1270
ALCALDIA DE FALANITX

Habiendo sido aprobado porosta Cor 
poración en sesión del día 28 del mes 
que cursa el Proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para llevar a 
efecto una parte de los proyectos de ca
nalización de las aguas de la Fuente de 
Sea. Margarita del alcantarillado de esta 
ciudad y urbanización de una nueva vía 
que ha de enlazar la plaza del Abrevado 
ro con la calle de Moreral de esta ciudad 
queda expuesto ai público a efeoos de 
reclamación por espacio de 15 días en 
la Secretaria del Ayuntamiento; cuyo 
plazo emprezará a contar desde ei día 
de la inserción dei presóme anuncio 
en el Bo l e t ín  Of io  a l  de ia provincia,

Feiamcx a 30 de Mayo de 1921, — Ei 
Alcalde, Guillermo Pereiló. —P. A, dei 
A.—Mateo Rossehó, Secretario.

Núm. 1277
Don Alfredo Zapata Crespo, Comanr 

dance Jefe accidental del Detall de la 
Comandancia de Carabineros de Ba
leares, de la que es primer Jefe el Te 
mente Coronel Don Eugenio Bonet 
Cortés.
Hago saber: Que teniendo que proce 

der al arriendo ae ana casa situada en 
la Ciudad de Alcudia que reuna las con
diciones necesarias para aiojar en ella 
nueve individuos casados y cinco solee 
ros, se invita a ios dueños de edificios 
que por su capacidad tengan dichos re 
qmsitos y deseen cederlos en arriendo 
para que presenten sus proposiciones en 
las oficinas de esta Unidad, sitas en Pal* 
ma calle de Montenegro número cuatro 
dentro de los veinte días siguientes al 
en que se publique el presente anuncio 
en ei B. O. de esta provincia de Balea 
res, adviniendo que dicho arriendo será 
por tres años prorrogabies por la tácita 
de año en año con sujeción al pliego de 
condiciones y modeio de proposición 
que se hallarán expuestos en la casa 
Ayuntamento de la mencionada .Ciudad 
y en el zaguan de la casa cuartel de es
ta Comandancia; que el concurso se ce
lebrará en Alcudia a las doce horas dei 
día en que cumplan loe veinticinco días 

después de la publicación del anuncio 
en el aludido periódico oficial ante ei 
Oficial o Jefe del Cuerpo que se desig^ 
debiendo presentarse las proposición^ 
por escrito en pliegos cerrados, en la 
telfgencia de que será adjudicado 
arriendo a la que resulte mas beneficio, 
sa para el Cuerpo e intereses del Esta, 
do; que el alquiler no podrá exceder de 
cíen pesetas mensuales y que el pag0 
de los gastos que ocasione la inserción de 
este anuncio en dicho periódico y el de| 
importe de la póliza del contrato y de 
sus dos coplas, serán de cuenta dei 
arrendador o dueño de la finca.

Palma treinta de Mayo de mil nove, 
cientos veintiuno.—Alfredo Zapata,^ 
V.° B.°-Bonet,

Num. 1251 
REQUISITORIAS

Salom Pereiló Mateo, hijo de Sebai. 
tián y de Francisca, natural de Campa, 
net, Ayuntamiento de id , provincia de 
Baleares, de veintidós años de edad, Be 
ignoran más señas, procesado por la 
falta grave de deserción con motivo de 
haber faltado a incorporación a fllag 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez Instruc. 
tor del Reg miento de Infantería Inca 
número 62, D. Mateo Bosch Sansó, resi
dente en Inca, bajo apercibimiento, que 
de no efectuarlo, será declarado rebelde,

Inca 23 de Mayo de 1921,—El Coman
dante Juez Instrucíor, Mateo Bosch,

Núm. 1250
Pons Baivá Jaime, h jo de Pedro y de 

Margarita, natural de Campanet, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea, 
res, de veintidós años de edad, se igno
ran más señas, procesado por la falta 
grave de deserción, con motivo de ha
ber faltado a incorporación a filas; 
comparecerá en el termino de treinta 
dias, ante el Señor Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Inf»meria 
Inca número 62, D. Mateo Bosch Saneó, 
residente en Inca, bajo apercibimiento, 
que de no efecuarlo, será declarado re
belde.

Inca 23 de Mayo de 1921.—El Co
mandante Juez Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 1249
Mascaré Gual Antonio, hijo de Barto

lomé y de Antonia, natural de Campa- 
net, Ayuntamien o de ídem, provincia 
de Baleares, de veintidós años de edad, 
se ignoran más Señas, procesado por la 
falta grave de deserción con motivo de 
haber faiiado a incorporación a fi.af; 
comparecerá en el término de tremía 
días ame ei Comandante Juez Insiruc- 
tor del Rpg m emo ae Infantería Inca 
número 62, D Mneo Bosch y S«noó, re
sidente en Inca; bbj» apercibimienio, 
que de no efectuano, sera declarado re
belde.

Inca 23 de Mayo de 1921,—Ei Coman
dante Juez Instructor, Mateo Bosch.

Num, 1274
CAMARA PROVINCIAL

de Comercio, Industria y Navegación 
de Palma de Mallorca

Debiendo proceder ¡as Camaras de 
Comercio del litoral a la elección de un 
represéntame de las mismas, en reem 
plazo del a quien ha correspondido ce
sar, para formar parte ae la Comisión 
protectora de la producción nacional,» 
tenor de lo dispuesto en ia Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mmis* 
tros fecha 11 dei mes cómeme (Gacel» 
del 12), se convoca a los miembros de 
esta Camara a la sesión que para cum* 
plimemar lo ordenado se celebiara en 
el local social el próximo domingo, cin
co de Junio, a las doce y media del di»<

Palma 30 Mayo de 1921,—El Presi
dente, José M.a Mádlco.—Ei Secretario# 
Antonio Vidal Vaquer,

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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